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LAS HERRAMIENTAS Y SU USO

La A.E.D.G.I. desde hace varios años, viene bregando por la “autarquía” de la D.G.I. en su momento y de la AFIP en la actualidad.

En esa defensa, hemos aclarado en más de una oportunidad en qué consiste dicha institución y podemos concluir que, en principio, es altamente beneficiosa porque implica, entre otras cosas,

· La designación de la máxima autoridad previo acuerdo del Congreso

· La continuidad de esta autoridad mientras dure su buen desempeño

· La autonomía presupuestaria.

Estas características básicas devienen, a su vez, en un mayor grado de independencia del poder político, con lo cual pueden evitarse una serie de presiones tendientes a proteger a determinados sectores privilegiados y con ellas se puede evitar asimismo utilizar a la DGI como una herramienta de persecución política.

La autonomía presupuestaria alejaría los riesgos de los recortes irracionales, dado que los fondos operativos de la AFIP provendrían de un porcentual de la recaudación, con lo cual podría volver a analizarse el tema salarial, del Fondo de Jerarquización, la carrera administrativa, los concursos, ingresos, etc.

Obviamente, la autarquía no es un fin en sí mismo, sino un medio, una herramienta. Como tal, su bondad o perjuicio no de dependen de ella, sino del uso que de ella se haga; y el uso, lo hacen personas con nombre y apellido.

Por eso mismo y dado que la máxima autoridad tendrá un período de estabilidad, es preciso e imprescindible que éste reúna el requisito de la “idoneidad” que establece la Constitución Nacional para ejercer cargos públicos.

La idoneidad no se reduce sólo a la capacitación técnica, sino que debe contemplar, entre otras, características tales como capacidad de conducción, compromiso con la Nación y ética personal reconocida e irreprochable.  Todas las características atinentes a la “idoneidad”  son concurrentes, o sea, no se puede carecer de ninguna de ellas.

Por ello, llama la atención que el Ministerio de Economía comience a hablar de autarquía luego de haberse desprendido de una persona “idónea” en los términos de la Constitución y de haber colocado en su lugar a alguien que carece al menos de uno de los requisitos esenciales, que es la capacidad técnica previamente adquirida. Esto equivale a decir que carece de “idoneidad”.
Por la misma razón, esta Asociación siempre propugnó que la máxima autoridad debe recaer en un funcionario de carrera, porque de él se tiene conocimiento previo de cada una de las condiciones que la Constitución Nacional exige.

En consecuencia, el relevo del Dr. Héctor Rodríguez y la designación del Dr. Armando Caro Figueroa, realizada durante la noche y sin conocimiento previo del relevado a pesar de ser éste miembro del Gobierno y del partido gobernante, no tiene  buen olor ni sentido común. En momentos en que se insiste hasta el cansancio que el alma del sistema y del déficit cero es la recaudación, no resulta comprensible el paso dado ni el súbito interés por la “autarquía”.
Como toda herramienta, la “autarquía” puede ser bien o mal usada; todo depende de la “idoneidad” de quien la maneje. Por lo que dijimos, el comienzo no es bueno ni confiable. Por ello, los trabajadores impositivos observaremos y analizaremos este uso con la misma prudencia de siempre, sin “comprar” ni convalidar a ciegas ningún proyecto y nos constituiremos en preservadores del Organismo para garantizarle a la sociedad que de ninguna manera permitiremos que esta herramienta de gobierno y soberanía que es la DGI, sea utilizada en desmedro de la equidad y de las instituciones de la República.
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